
ed SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

AA . 

: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: VOM 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: MO II icono 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: Saulo. P.M MO. Peres 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: . (22 ALOE... COQUL[A. ccoo 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: .. DESMIOMOS. AGRotaS ZROpicosAs SA. 

   
    

       

   

    

  

  

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ISICA.. MIE aeL.Bad ONALOS. 
DOMICILIO: .. (AM... Modge. ¿AAAACOS DILEMA Coq Ro o a ordaa 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: LAS AA LMe O. AIGIS vn. Aaimdge. 

NACIONALIDAD: COLOCARLO MRocicooioncorconconccononrooroonnnooon coronan ronca 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: +. ORBE DORRRRRÍO cciiicciccciicicininnrcniniannaa ars 

DOMICILIO: cas 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

FIRMA DEL 
ADMINISTRADOR lO DE” LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O LOCAL 

  

Nota2:; Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN. AÑO MES DÍA  



  

        

Ú REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAL 

CERTIFICADO DE YO ÓN 
ua 956 REO ES E CUNA LPS OA 

E 055-0184 1202634232 
NUMERO DE CERTIFICADO: CEDULA 

S PAZMI PEREZ GONZALO SECUNDINO 

LOS OS 
E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

      



Co: AULA que | ll AN lA ll l 
Factura: 002-002-000000811 20150901028D00506 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D00506 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 5 foja(s) útiles). Una vez practicada ta certificación(es) se 

devuelve elílos) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE FEBRERO DEL 2015. 

  

      
NOTARIO (AJ LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ” 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
Y 

 


